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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de noviembre de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 12419/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por el C. XXXXXXX XXXXX XXXXX, el cual en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00134/TONATICO/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Tonatico, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S
1. SOLICITUD. Con fecha diez de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00134/TONATICO/IP/2022, mediante el cual solicitó información en el siguiente tenor:
 “DEL MUNICIPIO DE TONATICO, COMPROBACION DE LOS INGRESOS GENERADOS POR LA RENTA DE MESAS Y SILLAS EN EL BALNEARIO MUNICIPAL YA QUE SON COBRADAS POR PERSONAL DEL MISMO Y NO OTORGAN ALGUN RECIBO O COMPROBANTE DEL PAGP QUE SE HACE, EN CASO DE QUE EL SERVICIO ESTE CONTRATADO CON ALGUN PARTICULAR SOLICITO CONTRATO O DOCUMETACION QUE ABALE LA CONTRATACION “(Sic)
Modalidad de entrega, a través de SAIMEX.
2. SOLICITUD DE ACLARACIÓN. Con fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, solicito una aclaración al particular en el siguiente sentido:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: "Le pido que especifique sobre que periodo o mes solicita la comprobación de los ingresos generados por la renta de mesas y sillas en el balneario municipal." Para poder dar una respuesta más exacta necesitamos que aclare o reformule su solicitud. En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
ING. ABIGAIL ELOINA VAZQUEZ MORALES” (sic)
3. ACLARACIÓN. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, el particular responde a la aclaración de la siguiente forma:
“DEL MUNICIPIO DE TONATICO, COMPROBACION DE LOS INGRESOS GENERADOS POR LA RENTA DE MESAS Y SILLAS EN EL BALNEARIO MUNICIPAL YA QUE SON COBRADAS POR PERSONAL DEL MISMO Y NO OTORGAN ALGUN RECIBO O COMPROBANTE DEL PAGP QUE SE HACE, EN CASO DE QUE EL SERVICIO ESTE CONTRATADO CON ALGUN PARTICULAR SOLICITO CONTRATO O DOCUMETACION QUE ABALE LA CONTRATACION DEL 1 DE ENERO AL 15 DE JUNIO 2022” (Sic)

4. RESPUESTA. Con fecha treinta de junio del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información presentada y con fundamento en los artículos 3 fracción XLIV, 12, 19, 23 fracción IV, 50, 52, 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adjunto PDF donde obra la información solicitada. Haciendo de su conocimiento que el derecho de acceso a la información es limitado por lo que de no estar conforme con la respuesta al presente tiene derecho a ejercer su garantía secundaria interponiendo así el recurso de revisión para el cual tendrá un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente de la notificación de la presente. Es menester de esta Unidad de Transparencia informar que se encuentra a sus órdenes para cualquier aclaración o duda, en la oficina que ocupa dentro del edificio administrativo de este Sujeto Obligado, con domicilio en Hermenegildo Galeana #2.
ATENTAMENTE
ING. ABIGAIL ELOINA VAZQUEZ MORALES” (Sic).

El SUJETO OBLIGADO para tal efecto el siguiente archivo electrónico denominado:

CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD 000134-TONATICO-IP-2022.pdf: Oficio TM/TAIPM/183/2022 de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal mediante el cual precisa lo siguiente:
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5. RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha cinco de julio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 12419/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
“00134/TONATICO/IP/2022 DEL MUNICIPIO DE TONATICO, COMPROBACION DE LOS INGRESOS GENERADOS POR LA RENTA DE MESAS Y SILLAS EN EL BALNEARIO MUNICIPAL YA QUE SON COBRADAS POR PERSONAL DEL MISMO Y NO OTORGAN ALGUN RECIBO O COMPROBANTE DEL PAGP QUE SE HACE, EN CASO DE QUE EL SERVICIO ESTE CONTRATADO CON ALGUN PARTICULAR SOLICITO CONTRATO O DOCUMETACION QUE ABALE LA CONTRATACION” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“SOLICITO EL DESTINO DE LOS RECURSOS MENCIONADOS EN LA SOLICITUD MENCIONADA” [sic]

[bookmark: _heading=h.1fob9te]6. TURNO. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 12419/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]7. ADMISIÓN. En fecha ocho de julio dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado. 
8. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. El veintiuno de julio de dos mil veintidós, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO,  documentos que fueron colocados por error en Archivos enviados por el Recurrente, como se muestra en la siguiente captura, y se describen a continuación:
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REPORTE JUSTIFICADO.pdf. Oficio sin número de fecha veintiuno de julio de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, mediante la cual señala lo siguiente:
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CONTESTACIÓN AL REC. DE REV. 12419-INFOEM-IP-RR-2022.pdf .
Que contiene tres oficios, el primero número TM/TAIPM/215/2022, de fecha doce de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal, que refiere:
[image: ]
El segundo oficio sin número, de fecha quince de julio, suscrito y signado por  el Administrador del Balneario Municipal de Tonatico, mediante el cual señala medularmente lo siguiente:
[image: ]
Y el oficio TM/TAIPM/216/2022, de fecha dieciocho de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual, nuevamente reitera su respuesta en el siguiente sentido:
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9. AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EMITIR RESOLUCIÓN. En fecha siete de octubre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El diecisiete de octubre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 




[bookmark: _heading=h.2et92p0]C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día treinta de junio de dos mil veintidós, mientras que la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha cinco de julio de dos mil veintidós, es decir, al tercer día hábil en que se pronunció la respuesta, circunstancia que advierte que se interpuso en tiempo. 
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;” 

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  Es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione, información consistente en lo siguiente:
“DEL MUNICIPIO DE TONATICO, COMPROBACION DE LOS INGRESOS GENERADOS POR LA RENTA DE MESAS Y SILLAS EN EL BALNEARIO MUNICIPAL YA QUE SON COBRADAS POR PERSONAL DEL MISMO Y NO OTORGAN ALGUN RECIBO O COMPROBANTE DEL PAGP QUE SE HACE, EN CASO DE QUE EL SERVICIO ESTE CONTRATADO CON ALGUN PARTICULAR SOLICITO CONTRATO O DOCUMETACION QUE ABALE LA CONTRATACION “(Sic)

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO,  través de la Tesorería Municipal, hizo del conocimiento de la persona solicitante lo siguiente:“…Respecto a la solicitud de mérito, le informo que NO se cuenta con ingresos reportados por concepto de RENTA DE MESAS Y SILLAS EN EL BALNEARIO MUNICIPAL, y en consecuencia no se cuenta y con información referente a DOCUMETACION QUE ABALE LA CONTRATACION DEL SERVICIO CON ALGUN PARTICULAR esto después de realizar una búsqueda exhaustiva en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería.…” (Sic)
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como acto impugnado, la solicitud de información que realizó, y como motivos de inconformidad: “SOLICITO EL DESTINO DE LOS RECURSOS MENCIONADOS EN LA SOLICITUD MENCIONADA.” (Sic)

Finalmente mediante informe justificado el SUJETO OBLIGADO, ratifica su respuesta y envían oficio sin número, de fecha quince de julio, suscrito y signado por  el Administrador del Balneario Municipal de Tonatico, mediante el cual señala medularmente  señala que no se cuenta con ingresos por concepto de renta de sillas y mesas, relacionada con lo solicitado.

Expuestas las posturas de las partes, se procede a analizar el agravio hecho valer por el RECURRENTE, consistente en lo medular por la respuesta en sentido negativo de parte del SUJETO OBLIGADO.

En principio, cabe señalar que de acuerdo con el artículo 2, fracción XXI Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se entienden como ingresos locales los siguientes:

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por:
…
XXI. Ingresos locales: aquéllos percibidos por las Entidades Federativas y los Municipios por impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, incluidos los recibidos por venta de bienes y prestación de servicios y los demás previstos en términos de las disposiciones aplicables;
…

Por su parte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa en su artículo 3 XXIII que los ingresos ordinarios:

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
…
XXIII-A. Ingresos Ordinarios. Proporción de los ingresos gubernamentales que de manera permanente y previsible obtiene el Estado o Municipios, que constituyen la fuente normal y periódica de recursos fiscales para financiar sus actividades. Se integran por los impuestos, derechos, aprovechamientos y los ingresos derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de otros apoyos federales, siempre y cuando que por su naturaleza no se encuentren destinados a un fin específico. 

Para el cálculo de las transferencias que se le autoricen a los Organismos Autónomos y Entidades Públicas se exceptuará además de lo mencionado en el párrafo anterior los recursos provenientes del Ramo General 28 destinados a los Municipios y del Ramo 33, así como de otros ingresos de origen federal por estar destinados a un fin específico.

De igual forma los ingresos propios de las Entidades Públicas por el cobro de Derechos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Productos, Aprovechamientos e Ingresos por Venta de Bienes y Servicios.

De lo anterior, se tiene que para cubrir con el gasto público y las obligaciones que tienen encomendados los Estados y los Municipios, se percibirán ingresos por diversos conceptos como impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, entre otros, y los cuales las autoridades fiscales tendrán que llevar un registro y control de estos, siendo que, para el caso de los Municipios, la Tesorería Municipal es la dependencia que cuenta con dichas atribuciones. 

Aunado a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refiere lo siguiente:

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;

 
En este sentido, es importante señalar que la unidad administrativa que dio atención a la solicitud de información fue la Tesorería Municipal, que de conformidad con lo ya señalado, es la dependencia competente para conocer, administrar y poseer lo solicitado por el RECURRENTE, en función a sus atribuciones y facultades.  

Por otra parte, resulta importante señalar que en Informe Justificado, descrito en los antecedentes, el Servidor Público Habilitado competente, requirió al Administrador del Balneario Municipal de Tonatico, dar respuesta a la solicitud, y que de conformidad con lo que señala el artículo 62, del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tonatico 2019 -2021, establece:

ARTÍCULO 62. La Dirección del Balneario Municipal Tonatico, tiene las siguientes atribuciones:

I. Cumplir y hacer cumplir el marco normativo que rige su actuación.
II. Expedir el reglamento para los usuarios del Balneario Municipal Tonatico.
III. Vigilar y conservar el estado físico de las instalciones del Balneario.
IV. Rendir ante la Tesorería Municipal, informes sobre los ingresos recaudados.
V. Implementar de manera conjunta con la Dirección de Protección Civil y Bomberos las medidas necesarias para la protección de los usuarios.
VI. Vigilar que los usuarios utilicen adecuadamente las instaciones del Balneario. VII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que le
encomiende el Ejecutivo del Ayuntamiento

 Se  puede advertir que dentro de las atribuciones, de la Dirección del Balneario Municipal se encuentra la de rendir informes sobre los ingresos a la Tesorería Municipal.
Por lo que, con oportunidad informó que no contaba con ingresos reportados por concepto de renta de mesas y sillas en el balneario municipal, y que en consecuencia no se contaba con información referente a documentación que abale la contratación del servicio con algún particular, esto después de realizar una búsqueda exhaustiva en los registros contables y documentos conducentes de la Tesorería Municipal.
Así pues, el SUJETO OBLIGADO realizó una búsqueda en sus archivos de la información solicitada por el Particular, y se pronunció el área competente, la cual precisó no contar con la información solicitada, cabe señalar que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por consiguiente toda vez que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
De tal suerte, se advierte que además el SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el SUJETO OBLIGADO se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos al no haberse generado, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

Ahora bien, no pasa inadvertido que en sus motivos de inconformidad el RECURRENTE señala que: solicita el destino de los recursos mencionados en la solicitud, sin embargo, cabe señalar que de la confronta a la solicitud de información y las razones o motivos de inconformidad, dichos documentos no fueron solicitados, como se desprende del antecedente marcado con el numeral 1 de la presente resolución, por lo que constituye un nuevo requerimiento de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues el RECURRENTE formuló nuevo requerimiento de información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión.
En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, una parte de los argumentos formulados como motivos o razones de inconformidad son una ampliación a la solicitud inicial y corresponde a un nuevo requerimiento de información, que no se encuentra  con lo solicitado en un primer momento; por lo que se actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que prevé que son improcedentes los Recursos de Revisión en los que se plantean ampliaciones a las solicitudes iniciales.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el RECURRENTE en el recurso de revisión 12419/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, a la  Titular  de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para su conocimiento.

TERCERO.  Notifíquese, al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGESIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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2022 Afto del Quincentenario de a Fundacion de Toluca de Lerdo, Capitaldel Estado de México’
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fonatico, Estado de México, a 21 de julio de 2022
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‘GUADALUPE RAMIREZ PERIA.
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En respuesta al acuerdo de admisidn de fecha ocho de julio de dos mil veintidds del recurso de revisir siguiente captura:

12419/INFOEM/IP/RR/2022, con respecto a la interposicidn del recurso de revision por parte del
partcuar, en el cual mar inconformidad por  nformaci omento que nunca fue
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ingresos por concepto de renta de mesas y silzs, de igual manera menciono que no es bindado por un
partcular, por o que no cuenta con documentacién referente a contratacién del servico antes
menconado; de tal suerte la tesoreria remitio un ofico 3 esta dependencia con nimk
TM/TAIP/216/2022 en el cual REITERA la contestacidn otorgada en primera instancia 3 Ia so
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Dependencia: Tesoreria Municipal.
Asunto: Requerimiento
Nimero de Oficio: TM/TAIPM/215/2022,
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C_EDGAR JAVIER DOMINGUES GUADARRAMA
ADMINISTRADOR DEL BALNEARIO MUNICIPAL
DETONATICO.
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"2022. Ao del Quincentenario dea Fundacion de Toluca de Lerdo, Capital delEstado de México'

Dependencia: Balneario Municipal
Asunto: Informe.

Tonatico, Estado de México, a 15 de julio del 2022.

C.P.C. MARCOS FLORES PINEDA.
TESORERO MUNICIPAL.

Con relacién al requerimiento de fecha doce de julio del dos mil veintidos,
derivado del oficio num. 215 de Ia Tesoreria Municipal, en el que solicita se le
“informe sobre los ingresos que ha tenido el balneario municipal por la renta de
mesas y sillas’, sobre ello me permito INFORMARLE, que después de una
biisqueda exhaustiva en los registros de ingresos y documentacién relacionada con
Io solicitado, el Balneario Municipal no cuenta con ingresos por concepto de renta
de mesas y sillas, de igual manera le informo que el servicio de renta de mesas y
sillas no es brindado por un particular por lo que no se cuenta con documentacion
referente a contratacion del servicio de renta de mesas y sillas

Sin més que agregar, me despido cordialmente.

ATENTAMENTE

“

CZEBGAR JAVIER DOMINGUEZ GUADARRAMA
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El segundo oficio sin niimero, de fecha quince de julio, suscrito y signado por el
Administrador del Balneario Municipal de Tonatico, mediante el cual sefiala lo

siguiente:
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2022 Ao del Quincentenario dela Fundacion de Tokuca deLLerdo, Capital del Estado de Méxicor

Dependencia
Asunto: Contestacién a la solicitud 00134,
Nimero de Oficio: - TM/TAIPM/216/2022

esoreria Municipal

ado de México, a 18 julio del 2

ING. ABIGAIL €. VAZQUEZ MORALES,
DIRECTORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL
PRESENTE

En atenci6n al recurso de revision 12419/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual el particular manifiesta los
motivos de inconformidad de la informacidn otorgada, de I solcitud 00134/TONATICO/IP/2021 1
cual consiste en: 'DEL MUNICIPIO DE TONATICO, COMPROBACION DE LOS INGRESOS GENERADOS POR
LARENTA DE MESAS ¥ SILLAS EN EL BALNEARIO MUNICIPAL YA QUE SON COBRADAS POR PERSONAL
'DELMISMO Y NO OTORGAN ALGUN RECIB0 O COMPROBANTE DEL PAGP QUE SE HACE, EN CASO DE

UE _EL_SERVICIO ESTE_CONTRATADO CON_ALGUN PARTICULAR_SOLICTO CONTRATO 0
DOCUMETACION QUE ABALE LA CONTRATACION DEL 1 DE ENERO AL 15 DE JUNIO 2022"(sc. ago
de su conocimiento que después de realizar una investigac gistros contables y
document centes de a presente Tesoreria y de haber girado oficio al encargado del Balnear
Municipal de Tonatico, se REIERA la contestacién previamente dada en el oficio
TM/TAIPM/183/2022 en la cual se informa, NO se cuenta con ingresos por concepto de la RENTA DE
MESAS Y SILLAS y en consecuencia NO se cuenta con informacion referente a DOCUMETACION QUE
ABALE LA CONTRATACION DEL SERVICIO CON ALGUN PARTICULAR.

La investigacion antefior fundada en el requerimiento de informacién al balnesrio municipal con
nimero TM/TAIPM/215/2022 y su respectiva contestacién las cuales se adjuntan en copia simple a
presente
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més atenta INFORME a la p 05 ingresos que ha tenido el balneario municipa

“RENTA DE s e e el servicio de “RENTA DE MESAS Y SILLAS"

a solicitud ant '

El segundo oficio sin niimero, de fecha quince de julio, suscrito y signado por el

Administrador del Balneario Municipal de Tonatico, mediante el cual sefiala lo

siguiente:

Con relacién al requerimiento de fecha doce de julio del dos mil veintidos,
derivado del oficio num. 215 de Ia Tesoreria Municipal, en el que solicita se le
“informe sobre los ingresos que ha tenido el balneario municipal por la renta de
mesas y sillas, sobre ello me permito INFORMARLE, que después de una
biisqueda exhaustiva en los registros de ingresos y documentacién relacionada con
lo solicitado, el Balneario Municipal no cuenta con ingresos por concepto de renta
de mesas y sillas, de igual manera le informo que el servicio de renta de mesas y
sillas no es brindado por un particular por lo que no se cuenta con documentacion
referente a contratacion del servicio de renta de mesas y sillas.

Y el oficio TM/TAIPM/216/2022, de fecha dieciocho de julio de dos mil veintidds,

suserito por el Tesorero Municipal, mediante el cual, nuevamente reitera su respuesta

en el siguiente sentido:
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Dependencia: Tesoreria Municipal,
Asunto: Contestacién a la solicitud 00134
Numero de Oficio:  TM/TAIPM/183/2022,

Tonatico, Estado de México, a 29 junio del 2022

ING. ABIGAIL E. VAZQUEZ MORALES.
DIRECTORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL.
PRESENTE

En atencion al requerimiento del catorce de junio del dos mil veintidds, derivado de la solicitud de
acceso 3 la informacién publica presentada a través del Sistema de Control de Solicitudes de
Informacién del Estado de México (SAIMEX) con nimero 00134/TONATICO/IP/2022, que a la letra se
refiere: "DEL MUNICIPIO DE TONATICO, COMPROBACION DE LOS INGRESOS GENERADOS POR LA
'RENTA DE MESAS ¥ SILLAS EN EL BALNEARIO MUNICIPAL YA QUE SON COBRADAS POR PERSONAL DEL
MISMO ¥ NO OTORGAN ALGUN RECIBO O COMPROBANTE DEL PAGP QUE SE HACE, EN CASO DE QUE
EL SERVICIO ESTE CONTRATADO CON ALGUN PARTICULAR SOLICITO CONTRATO O DOCUMETACION
QUEABALE LA CONTRATACION DEL 1 DE ENERO AL 15 DE JUNIO 2022(sic). Respecto a la solicitud de
mérito le informo que NO se cuenta con ingresos reportados por concepto de RENTA DE MESAS Y
SILLAS EN EL BALNEARIO MUNICIPAL gn consecuencia NO se cuenta con informacidn referente a
DOCUMETACION QUE ABALE LA CONTRATACION DEL SERVICIO CON ALGUN PARTICULAR esto después
de realizar una busqueda exhaustiva en los registros contables y documentos conducentes de la
presente Tesoreria.

Porlo anterior expugsto, se da respuesta a su requerimiento en tiempo y forma de conformidad con
los articulos 3, fraceién Il; 12, 18, 21, 23, fraccion IV; 24, ditimo pérrafo; 25, 59, fracciones |, I, Il y V;
150,y/173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y
Municipios.

Sin més por el momento queds a sus érdenes
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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tonatico

Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez P

CONTESTACION A LA SOLICITUD 000134-TONATICO-IP-2022.pdf: Oficio

TM/TAIPM/183/2022 de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidds, signado

por el Tesorero Municipal mediante el cual precisa lo siguiente:

una relacién de los servidores piblicos adscritos a la Direccién de Turismo con sus
percepciones quincenales brutas y netas, asimismo refiere que no cuenta con un

documento que acredite la competencia de dichos servidores piiblicos, por lo que

respecta al certificado de competencia del Titular de las Unidades de Transparencia

tiene un plazo de seis meses contados a partir de que tome sus funciones

encontréndose con la imposibilidad de entregar dicha informacién.
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